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VISTO
El Expediente 11<J4li/2014 en donde la I'rosecretaria de Relaciones Internacionales la

ProC Myriam Kitroser solicita que la racultad de Artes de la Universidad Nacional de
Córdoba transfiera los llllldos por gastos del Proyecto Maga a la Facultad de Artes de la
Universidad Nacional del Centro.

y CONSIDERANDO:

- Que la raeultad de Artes de la UNICEN realizó gastos por un importe de catorce
mil quinientos veintiocho pesos con 50/1 00 ($ I4.528,50) en pasajes aéreos y setenta
mil pesos ($ 70.000) en viáticos correspondientes al viaje de dos estudiantes a la
Ciudad de San Pablo, Brasil en el marco del Proyecto Maga;

- Que los gastos mencionados fueron realizados a orden y cargo de la Facultad de
Artes de la UNC;

- Que se autorizó la erogación mencionada;

- Que la Facultad de Artes de la UNC cuenta con los fondos suficientes para afronlar
dicha erogación.

Por ello,

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE ARTES
R ESUEL VE:

ARTÍCULO 1": Transferir el monto total de pesos ochenta y cuatro mil quinientos veintiocho
con 50/100 ($84.528,50) a la Facultad de Artes de la UNlCEN.

ARTÍCULO 2": La transferencia del Artículo 1" es con cargo de rendición de comprobanles
por parte de la Facultad de Artes de la UNICEN y/o de Prof. Myriam Kitroser.

ARTÍCULO 3": La erogación mencionada en el artículo 1" de la presente resolución se
afronta con fondos provenientes del Proyecto MAGA de la Facultad de Artes de la
Universidad de la UNC.
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ARTÍCULO 4": Protocolizar, incluir en el Digesto Electrónico de la UNC, comunicar a los
. os y al Área Económico Financiera Personal y Sueldos. Cumplido archivar.
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